
  

Machala, Junio 28 de 2004 

O Sr Aby 
Necker Franco Maldonado [ 

Intendente de Compañías o 

Presente - 2 A l 

De nuestras consideraciones. 

Adjunto al presente sírvase encontrar la taasfanencia.de acciones, 

efectuada en Enero 30 del presente aña.del Sr. Mauro Augusto 

Rodriguez Troya a favor del Ledo. Luis Herculano Troya Medina, 

la misma que se explica por si sola. 

  

     

  

Atentamente, 

mo Fo 

pe Raúl Hpbrralde Blacio. 
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Machala a, 30 de Enero del 2.004 

sr. 

Raúl Iturratde 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ASOPROCATEL S.A.. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos permitimos comunicarle a usted, que: El señor 

Mauro Augusto Rodríguez Troya, ha cedido y transferido al señor Licenciado 

Luis Herculano Troya Merino, la cantidad de SEISCIENTAS OCHENTA (680) 

acciones ordinarias y nominativas de DIEZ DOLARES AMERICANO ($10,00) 

cada una que tengo y poseo en el capital suscrito de la COMPAÑÍA 

ASOPROCATEL S.A., que usted representa, cuyo detalle es el siguiente: 

  

CERTIFICADO N* DE ACC. VALOR c/u VALOR VALOR 

PROVISIONAL PAGADO POR PAGAR 

44 _ 680 10,00 A 1.700, D0_ 5.100, 00 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase 

y con todos los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones 

cedidas. 

El señor Mauro Augusto Rodriguez Troya y el Señor Licenciado Luis 

Herculano Troya Merino, son de nacionalidad ecuatoriana. 
La cónyuge suscribe el título adjunto a la cesión, dando su consentimiento 

expreso para la presente transferencia de acciones. 

Rogamos a usted, señor Gerente General se sirva proceder a inscribir la 

transferencia de acciones que dejamos señalada, en el respectivo libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía. 
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COMPAÑIA ASOPROCATEL S.A. 
MACHALA - ECUADOR 

CERTIFICADO PROVISIONAL N9]1 

CAPITAL SUSCRITO: $ 6.800.00 TOTAL DE ACCIONES: 680 

De acuerdo con el contrato constitutivo de la COMPAÑÍA ASOPROCATEL S.A., consta en la 

Escritura Pública del día 14 de Noviembre del año 2.002, autorizada por la Notaria Tercera 
del Cantón Machala. Abogada Betty Gálvez Espinoza, aprobada por la Intendencia de Compañías 

de Machala el 21 de Noviembre del año 2.002 mediante Resolución N* N% 02,M.DIC. 0325 y la 

misma fué inscrita en el Registro Mercantif del Cantón Machala con el N* 1,047 y con el 

N* 2,465 del Repertorio. el 25 de Noviembre del año 2.002. 
CERTIFICAMOS: Que el señor Mauro Augusto Rodriguez Troya, es de nacionalidad ecuatoriana, 
con domicilio en la Ciudad de VMachala, ha suscrito SEISCIENTAS OCHENTA acciones ordinarias 

y nominativas de DIEZ DOLAR cada una, las mismas que se encuentran pagadas en un 

VEINTICINCO POR CIENTO (25 %), o sea que el valor pagado que le corresponde a este 

certificado es de MIL SETECIENTOS DOLARES AMERIC ANOS (51,700,001 SD] 

Machala a. 25 de Noviembre del año 2.002 A XA ) 
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GERENTE GENERAL 

Cedo y Cedo y transfiero la(s) acción (es) correspondiente(s) a este Certificado Provisional 
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COMPAÑÍA ASOPROCATEL S.A. 
MACHALA - ELORO 

CERTIFICADO PROVISIONAL, N? 11 

CAPITAL SUSCRITO: $ 6.800,00 

TOTAL DE ACCIONES: 680 

De acuerdo con el contrato constitutivo de la 

COMPAÑIA ASOPROCATEL SUR S.A., 

que tiene un Capital Social de OCHENTA Y 

OCHO MIL CUATROCIENTOS DOLARES 

(88.400.00), dividido en 8.840 ACCIONES 

CERTIFICAMOS: 

Que el señor Mauro Augusto Rodriguez 

Troya, es propietario de SEISCIENTAS 

OCHENTA (680) acciones ordinarias y 

nominativas de DIEZ DÓLAR cada una, 
Jas mismas que se encuentran pagadas 

en un VEINTICINCO POR CIENTO 

(25%). que corresponden el valor de 

MIL SETECIENTOS DOLARES 

AMERICANOS (3 1.700,00USD) 
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